
 

 
  

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE INSTAURA LA PRESEA 

GENERAL EMILIANO ZAPATA SALAZAR AL MÉRITO POR LA LUCHA SOCIAL EN MÉXICO, 

SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS SERGIO MAYER BRETÓN Y ALEJANDRA PANI BARRAGÁN, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

Los suscritos diputados, Sergio Mayer Bretón y Alejandra Pani Barragán, integrantes de la LXIV Legislatura 

del Congreso de la Unión del Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el numeral 1, fracción I, 

del artículo 6 y 77 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a la consideración del pleno de esta 

asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se instaura por parte de la honorable Cámara 

de Diputados del Congreso de la Unión, la presea General Emiliano Zapata Salazar al Mérito por la Lucha 

Social en México, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Emiliano Zapata Salazar, nació el 8 de agosto de 1879 en Anenecuilco, Morelos (México). Fue el noveno de los 

diez hijos de Gabriel Zapata Ventura y Cleofas Salazar Cerezo, pequeños propietarios de tierras, naturales de 

nahua y con ascendencia española. Su abuelo paterno participó en la toma de Cuernavaca en la guerra contra 

Maximiliano. 

Desde muy temprana edad, advirtió las grandes injusticias que se cometían en contra de quienes trabajaban la 

tierra. 

En 1902, ayudó a las personas del pueblo de Yautepec (Morelos) que tenían problemas con el hacendado Pablo 

Escandón, acompañándolos a la Ciudad de México para exigir que se les hiciera justicia. En 1906, asistió a una 

junta de campesinos en Cuautla, para discutir la forma de defender frente a los hacendados vecinos las tierras 

del pueblo. 

En septiembre de 1909 fue electo presidente de la junta de defensa de las tierras de Anenecuilco. Reunió un 

ejército de peones, la mayoría de ellos indígenas de Morelos, y con ¡Tierra y Libertad! como grito de guerra 

pasó a formar parte en 1910 de la Revolución Mexicana de Francisco I. Madero, que pretendía acabar con el 

régimen de Porfirio Díaz. 

Zapata comenzó su guerrilla en marzo de 1911, tomaron Jojutla, Chinameca, y sitió Cuautla que estaba 

defendida por los porfiristas, más tarde tomó Cuernavaca. Al triunfo de los maderistas, Zapata se negó a 

deponer las armas ya que todavía no se habían devuelto las tierras a los indígenas. 

Dejó de confiar en Madero, que comenzó a ejercer como presidente en 1911, y se declaró en su contra el 28 de 

noviembre de 1911, formulando su propio programa de reforma agraria (conocido con el nombre de Plan de 

Ayala), mediante el que pensaba redistribuir la tierra entre los campesinos. El primer reparto de tierras de 

Zapata fue en Ixcamilpa de Guerrero, Puebla, el 30 de abril de 1912. 

En febrero de 1913, Victoriano Huerta protagoniza un golpe de Estado contra Francisco I. Madero y toma la 

presidencia mandando detenerlo, quien más tarde murió asesinado. Durante las presidencias del dictador 

Victoriano Huerta (1913-1914) y del presidente constitucionalista Venustiano Carranza (1914-1920), Emiliano 

Zapata continuó con sus movimientos en contra del gobierno, extendiendo su poder por todo el sur de México. 

Por entonces se le conocía como el Caudillo del Sur, y estaba aliado con Francisco Villa, jefe de la División del 

Norte. 



 

 
  

Junto a Francisco Villa, que había aceptado el Plan de Ayala, entró en la Ciudad de México en 1914. Un año 

después se trasladó a Morelos, donde prosiguió con la defensa de sus posiciones, frente a las tropas 

constitucionalistas. Zapata durante este tiempo creó las primeras comisiones agrarias, estableció el crédito 

agrícola además de que inauguró la Caja Rural de Préstamos en Morelos. Luego, en octubre de 1915, el 

gobierno de la Convención promulgó la Ley Agraria. 

Tras la toma de la capital de la República por los constitucionalistas, Carranza encargó la campaña del sur –en 

contra de Zapata– al general Pablo González, quien el 2 de mayo de 1916 ocupó Cuernavaca. Junto a Luis 

Patiño fraguaron un plan para hacer creer a Zapata que el coronel Jesús Guajardo no reconocía al gobierno de 

Carranza. 

Una vez ganada su confianza, el 10 de abril de 1919, fue asesinado Emiliano Zapata en una emboscada 

organizada por Jesús Guajardo, en la hacienda de Chinameca, Morelos. 

El legado del general Emiliano Zapata Salazar es invaluable para México y el mundo, ya que su ideología y 

lucha social traspasa las fronteras de nuestro país e inspira a otros movimientos sociales que buscan reivindicar 

a los hombres y mujeres que padecen las injusticias y violaciones a sus derechos humanos universales por parte 

de sus opresores. 

Desde los tiempos en que los pueblos indígenas se levantaban por recuperar aquello que les había sido 

arrebatado e impedir la dominación, comenzó el largo desfile de los movimientos sociales, así desde el 

magonismo hasta el zapatismo la consigna casi no ha cambiado, sigue siendo esta el clamor de un pueblo por la 

justicia social. 

Hoy en día, son innumerables los hombres y mujeres que luchan por lograr la protección y una vida digna para 

los más necesitados, muchas de estas personas, inspiradas por figuras como la del general Emiliano Zapata 

Salazar, son héroes anónimos que a diario corren riesgos y ponen en peligro su vida misma, y aunque su lucha 

no es por reconocimientos, justo es, que el estado mexicano reconozca y haga visible a estos héroes nacionales 

de nuestro amado México. 

Considerandos 

Que de conformidad con el artículo 71 constitucional es facultad de esta honorable Cámara de Diputados del 

Congreso de la Unión proponer y emitir decretos, entre ellos los que permitan la instauración de 

reconocimientos y medallas al mérito de las personas que por sus actividades sean dignas de ser reconocidas, y, 

teniendo en cuenta que se ha declarado públicamente que en 2019 será el año oficial del líder revolucionario 

Emiliano Zapata Salazar, motivo por el cual toda la papelería oficial del gobierno de la República llevará un 

sello alusivo al Caudillo de Sur, como un reconocimiento y conmemoración al cumplimiento de los 100 años de 

su muerte. 

Por lo antes descrito, sometemos a consideración de esta honorable Cámara de Diputados el siguiente proyecto 

de 

Decreto 

Artículo Primero. Se crea la presea General Emiliano Zapata Salazar al Mérito por la Lucha Social en México, 

para premiar a hombres y mujeres mexicanas que se hayan distinguido por su trabajo y acciones a favor de 

causas sociales y como servidores de nuestra nación o de la humanidad. 



 

 
  

Artículo Segundo. La presea General Emiliano Zapata Salazar al Mérito por la Lucha Social en México, 

constara? del diploma alusivo y una medalla con baño de oro, pendiente de una cinta de seda para colgarse al 

cuello, y en la que luzca el tricolor nacional, al frente de la medalla estará el Escudo de la Patria en medio de la 

inscripcio?n: Estados Unidos Mexicanos. H. Ca?mara de Diputados 2018-2021 y figuraran el reverso de aquella 

la imagen del general Emiliano Zapata Salazar con la inscripción “Tierra y Libertad”. 

Artículo Tercero. La presea General Emiliano Zapata Salazar al Mérito por la Lucha Social en México, se 

otorgara? en cada caso por acuerdo tomado en sesión pública por la Cámara de Diputados del Congreso de la 

Unión, previo el dictamen de la comisión respectiva, y la discusión de los méritos del candidato, que puede ser 

propuesto por el jefe de la nación, miembros del Poder Legislativo federal, legislaturas de los estados, 

universidades del país, organizaciones sociales, o cualesquiera otras instituciones que representen el ambiente 

cultural de la época. 

Artículo Cuarto. Las medallas y los diplomas respectivos, serán impuestas y otorgadas en la sesión solemne 

que el 10 de abril de cada año se celebre en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para conmemorar 

el aniversario luctuoso del general Emiliano Zapata Salazar. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de febrero de 2019. 

Diputados: Sergio Mayer Bretón y Alejandra Pani Barragán (rúbricas). 


